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,! b Guayaquil, Enero 26 del 2016 

y 
Señor 

Juan Miguel Palma Salazar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía XAJOCA S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL de 

la misma por un período de cinco años. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía. 
a 

Los Estatutos Sociales de la Compaftía constan en la Escritura Pública otorgada en la Notaría 

Vigésima Novena (29) del Cantón Guayaquil, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO el 17 

de Octubre del 2011, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 

de Abril del 2012, 

Muy Atentamente, 

HORACIO UIJARRO RIVERO 
PRESIDENTE DE LÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía XAJOCA 
S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha, y; que mi domicilio es en la ciudad 
de Guayaquil, Ecuador. 

Guayaquil, Enero 26 del 2016 

N MIGUEL PALMA SALAZAR 
Cédula de Identidad No. 0917851255 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.679 
FECHA DE REPERTORIO:27/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:25 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

I 

1.- Con fecha veintisiete de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía XAJOCA 
S.A., a favor de JUAN MIGUEL PALMA SALAZAR, de fojas 3.837 a 

- 3.840, Registro de Nombramientos número 1.038. 

ORDEN: 3679 
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¿bo Mi a Penflola Solórzano 
REGISTRO MERCANTIL 

DEI/CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 28 de enero de 2016 

REVISADO POR lo 

La responsabilidad sobrela veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dé la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

a 

No 1517567



DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE CONPANIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
HORA: 

10 FEB 2016 -¿de:%6 
Receptor: Monica acreses indarte 
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